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(NOMBRE DE LA DEPENDENCIA)
DECLARATORIA DE RESERVA DE 

INFORMACION PÚBLICA
(Código referencia)
CONSIDERANDO
I. Que mediante Decreto Legislativo No. 534, de fecha dos de diciembre del año dos mil diez, publicado en el Diario Oficial No. 70, Tomo No. 391, del ocho de abril de dos mil once, fue promulgada la Ley de Acceso a la Información Pública, cuya finalidad es garantizar el derecho de acceso a la información pública, a fin de contribuir con la transparencia de las actuaciones de las instituciones del Estado.
II. Que mediante Acuerdo No. 1298 de fecha dos de diciembre de dos mil once, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, publicado en el Diario Oficial No. 232, Tomo No. 393, de fecha 12 de diciembre del mismo año, se creó dentro de la estructura organizativa del Ministerio de Hacienda, la Unidad de Acceso a la Información Pública, la cual tiene como responsabilidad recibir y dar trámite a las solicitudes de información, debiendo coordinarse con las demás dependencias del Ramo para dar respuesta a los demandantes, en cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento.    
III. Que de conformidad al artículo 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública, están obligados al cumplimiento de la misma, los órganos del Estado, sus dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración pública en general y las demás que la ley establezca.   
IV. Que de conformidad a lo preceptuado en el  artículo 6 literal e), de la Ley de Acceso a la Información Pública, se define como información reservada, aquella información pública cuyo acceso se restringe de manera expresa de conformidad con dicha ley, en razón de un interés general durante un período determinado y por causas justificadas; regulándose dichos supuestos en el artículo 19 de la citada ley.

V. Que en atención a que la Ley de Acceso a la Información Pública en su artículo 21, establece que en caso que se estime que la información debe clasificarse como reservada, de conformidad a los plazos  que dicha ley y su reglamento establecen, la entidad competente deberá motivar o razonar en su resolución, que la información encuadra o se incluye en alguna de las causales de excepción de acceso a la información previstas en el artículo 19 de la ley en referencia; que la liberación de la misma pudiera amenazar efectivamente el interés jurídicamente protegido; y que el daño que pudiera producirse con la liberación de la información, fuere mayor que el interés público por conocerla.
En atención a los considerandos anteriormente planteados y sobre la base de lo preceptuado  en el artículo 86 de la Constitución de la República, (Además, debe relacionarse el cuerpo normativo y el articulado mediante el cual se fundamenta la emisión y suscripción de la declaratoria de reserva de la información, tales como 19, 20 y 21 de la LAIP, 29 y 31 del reglamento), esta Institución considera procedente declarar a partir de esta fecha como RESERVADA y consecuentemente restringir el acceso de la siguiente información:
(En este apartado deberá detallarse aquella información que en su dependencia haya sido clasificada como reservada, ya sea total o parcial, considerando los parámetros que establece la LAIP, y el artículo 31 del Reglamento de la LAIP, tales como: Tipo de información, motivación y base legal, plazo de reserva, tipo de reserva, persona o instancia autorizada para acceder al expediente o información, así como autorización de acceso al oficial de información para efectos de la elaboración del índice de reserva, entre otros.)
Así mismo, con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 21 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en relación a los artículos 27 y 31 de su Reglamento, en los documentos o expedientes clasificados como reservados, se deberá incorporar al inicio de los mismos, un extracto que corresponda a cada información declarada como reservada, en el que se especifique, la referencia y fecha de la declaratoria, plazo de reserva, tipo de reserva y funcionario o dependencia autorizada para accesar a la información de que se trate. (Según anexo). (F) (funcionario que la suscribe). TRANSCRÍBASE. NOTIFÍQUESE.
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